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DOCrORIS PETRl DE OSSES .

PRESBYTERI.

Sl^PER BEHEFICIO SANCTjE CR VClS
Cáí^raugt^A,

RESPVESTA AL INFORME JVRIDICO DEL
licenciado Pedro Pardo. ^

Oncurren en la contienda íbbrc

la Colación del Beneficio, fun-

dado por Paíqual de la Sierra^

en la Parroquial de Santa Gru¿

de la prefente Ciudad , vacan-

te por nauerte de Moflen Pedro

Carca y Torreblanca , fu vkf-

mo poflchedor 5 el T)otor Pedro de Ofles , Vicario

de la Parroquial de la Torrecilla , como preíenrado

por Pedro Flex , Mayordomo de Bolía de la Cofa-

dria de San Vi<5torian 5 Y el Licenciado Pedro Par¿

A do
^



?'

do , Clérigo de quatro Menores, como prefentado
por Lorenzo Marcaban

, Mayordomo de Cofre,
ambos Mayordomos de dicha Cofadria

, en el año
1706.

2 Y también pretende tener prefentacion á fu
favor dicho Licenciado Pardo,por averie prefentado
Juan Solanas

, Mayordomo nombrado por el Capi-
tulo de Mayordomos

, y Cofadres de dicha Cofa-
dría de San VicStorian

, para el año de 1707. como
Gonfta del alegato en el artic. 14. de la propoficion
<jcl Licenciado Pedro Pardo

, alli : Tel dicho luán /
Solanas

, como Mayordomo fohredicho
, y como tal

Tatron de dicho Beneficio ^ en el dia ij. de Enero de
dicho ano 1707 . ‘Variando ^y acumulando d la ^refen-
tacion hecha por el dicho Pedro Flex , como Mayor-
domo Patrónfiobredicho YFANTECESSOR

, y
en fa-vor del dicho Doctor Pedro de OJJes , prefento ’^de-

húamente ^yfegun drecho^ al dieb Licenciado Pe-,
dro Pardo ,y fue admitida , con las daufulas: Si , ^
in quamtum^c.y aceptada ^cX como prefentado
|)or efte nuevo Patrón

,
parece debe fer preferido, ex

Vivian. de iure patrón. Irb, 10. c.i. n. 26.^ decif.i^^,

n. 8. Cañro Palao de Benefic. tra^. 13. difp. 2. pmc,
p. n. 2. Barb; ir pptefi. Epific. p. p aüeg. y2.n. 197,

3 Antes dcrefponder al Informe contrario
, es

prccifo fuponcr
,
que Ja dicha Cofadria de San Vic-

torian Abad, y Santa María Magdalena,fundada en
la Igleíia Parroquial de Santa Cruz de efta Ciudad^
fe govierna fegun coftumbre legitima

, eíliJo
, y,

practica inconcuía
,
que el Mayordomo de Cofre,

^uc íirvio en dicho empleo ^ el año antecedente,

que-
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Queda nombrado

, y elegido en Mayordomo de

ík)lía paraelaño íiguiente 3 Y en lugar de dicho

Mayordomo de Cofre, que queda elegido en Ma-
yordomo de Bolla , íé elige

, y nombra nuevamen-

te , vn Cofadre de la dicha Cofadria , como confta

€n Proceífo
,
por legitimas probanzas.

4 Y aííi mifmo refulta
,
que Pedro Flex íirvib

elQfício de, Mayprd.omo de Bolla, el año 1706. y,

,
Lorenzo Marcaban , el de Mayordomo de Cofre, Y.

que el dia 14. de Enero del año 1707. quedo elegi-

do, y nombrado en Mayordomo de Bolla el dicho

Lorenzo Marcaban (conforme el eílilp, y practica,

de dicha Cofadria) y en Mayordomo de Cofre , fue

nombrado Juan Solanas como parece mas larga-

mente en la compulía,hecha en eñe Proceííb,y tefti-

gos por efta parte producidos.

,5 De eáos hcchos.fe jnítere Icgjfimamcñte, que

«1 dicho Juan Solanas Mayordomo de Cofre de dU

€ha Cofadria de San Viótorian por/elaño 1707.’ no

es SucceíTofdel Oficio de Mayordomo de Boira,quc

tenia, y pofieia el dicho Pedro Flex, en el año ijo6¿

fino que es .CucdTor de efte , Lorenzp; Marcaban,

pues en el dicho fe halla la calidad .a<5fual de íér

Mayordomo de Bolfa , en efte 3110 ^01707. Y folo

fcfulta el fejr el dicho Juan SolanasSuccefíbr de Lo-,

renzo Marcaban ,
por aver fido efte , en cl año an-

tecedente ,
Mayordomo. de Cofte de dicha , .Cofa--

driá , y
aquel lo- es agora aéfualmentc.

6^ ^

Es propoficioh cicr.ta,que los.Patrones láyeos

¿cnen facultad de poder variar, y acumular ,;dentrq

el tiempo que les conccdexl drecho.
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.

Efifc. aUí^at. 7Z. ».i6. Vivían. Je ture PatrenMkio.
ci0p. I. num.i. Lo miímo procede en el Succcilbr del
Patronado adhuc dnrat tempus datuadpra-
fintandum , por reputarfe vna mifma perfona el Sü-
ceflbr , con el Anteccílbr. Vivían, de tur, patrón,
iib, J2,c.$, nuw, JÓ. Barb. inColle^. cap, p. de ture
patrón, n, z. MoKn. de Hifpan.primo^. lib, i. cap, 24.
n,Jin, Lambert.^^ tur, patrón, p. 2. lib, z, a 2.

tfrtíc, 4. . L

7 Pero en cl cafo concreto en que nos bajía*
mos, parece no íc debe bazer mérito , ni coníidcra-^

cion alguna, de la aflerta prefentacion de Juan Sola^
ñas, en favor dcl Licenciado Pedro Pardo

,
por aver

preíentado cñc,cl dia iy.de Enero de diebb ano 1707.
como Mayordomo

, Patrón de diebo Beneficio
, ySVCCESSOR deldicbo Pedro Flex, fo ANTE-

CESSOR, vt patet, ex d. arrie. i4 > de la propoficron,
dcl Licenciado Pedro Pardo. Y aunque en el dicho
Juan Solanas fe verifica en Proceífo cl íer Mayt^*
«jomo de Cofre de la dicha Cofadria de San Vióto*
fian

, y configuientcmencc Patrón de dicho Benefi^
Cío in habita, minime in adru, Lotter. de re Benefl
iib. z, q. 6, n, 2. pero no fe prueba cl íer fu Anteceft
for inmediato el dicho Pedro Flex, Mayordomo
que fue de Bohá,''(requiíito eflencíal

,
para lá obcciK

cion de efte ^^i^d^io),Q^aquandopíures qualitates
infmul concur)rereMent,non^ ^na ddftu,nU
fi omnes conetmant,, l.fihsridipkresyff, de conditionj

injtiíuen, Gonz. ^id re^. %, CanceU.glof, ij. ».ioo^^
¿of, num, P4. fino folamentc el íer Mayordomo
de Coéc

, y aífi no puede tener fubí2teqcia ni efe
- to



to alguno, la prcfentácion acumulatíra dct dicho

Juan Solanas, como Succeílbr de Pedro Flex fu An-
teceíTor , ex Valcnz. i6. allí : Máxime
cum ejfet prAfupp^tum incertum

,
quod diótum

emm vacabat , ^ cum ejjetfundamentum ejfemialé

fm intentionis , debebat ej[[e concludenter probatum^ L

Divusyff. de milit. teji^. Mcnoch. conf. 301. Uh. 4.“

^ depr&Jumpt, lib. 2,prxjumpt. 42. /. e^m
de negot.gefl. Roland. á Valle conf, 10. num, 12.^
conf^S.n,iz. lib,

8 No ncccílita de mayor recomendación- eftc

difeuríb, para la mejor calificación de la juflieia dcr
Poétor Pedro de Oífes, que la gráviffiííia Duda que
ha fidp férvido el Señor Oficial Edefiaítíco Princi-'

pal participar a la otra Parter
~

. / . D VD A > '

V , , í; - T i ^
'

P ^^yece nofi dehe hazjer mérito de la prefeniadon

heéa por Juan Solanarénfavor de Pedro Par-

do ^ fmo de la de Lorenzj) Mareaban^pár quaktó nd
fe puede verifeá^ en el dicho Juan Sola^ds la calidad

de Succeffor en la M^ardomiá mayor í^e tenia Pe^
dro Fiex-

,
parfen aoptelríUevamente ndrhhrádo Ma-’

j/ordmoyfegmiaordmacion^yefiiló déla CofddrtadJ.

^an VMorian yni tener lugar laVariación cumulaii-

váy por.fir hecya defpues de contefidda la litef dúií

enfavor de otra colitigante i antes bien'fjtrecefi debe'

adjudicar el dicho Beneficioaly>odlor Pédiro ¿Je Ójfésj

por concurrir en eL, d mas de Uigualdad’defer^pirepnZ

todo por el Compatrón y kf\ calidades prélatíVdP d¿

^ gra-
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^adiíado ’dt en Sa^'add ^ThetAa^a^^ jhíMarfe
añudmenté Cura,

p Empieza cl Adbogado comrario a reípon-
dcr con cl orden

, y diftincion
, que fiemprc acoí-

tumbra , bazicndoíe cargo de los tres puntos qi^
doaamentc pondera la Duda , contra la pretcnfion
del Licenciado Pedro Pardo. Contiene el primero,
<m el n. 6 . de fu Alegación : el drecho de Pa-^

^on^doaaivo , fe halla rcfcrvado porel Fundador^
a ios Mayordomos de la Cofadrk de San Vidro-»
rkn ,7 que quakjuicra que fe bailare coír la ealidad
de Mayordomo de dicha, Coladria , le competerá
cl drecho de Patronado de eftc Beneficio, fin atén-
dPQGia de Mayordomo de Bolfa ; ni de Cofre, por
cftar contraido a los Mayordonüos^die la Goíadri^
de San Vidorian

, con íbia la calidad de Mayordo-
mos. Y lo confirma ^ el mim. p. con la obfervan-
cia fubfeguida

, en los Proccílbs Alartini Carriüo^ y

10 Se reípondci que no puede dudarfe
,
que ¿I

drecho de Patronado de eftc Beneficio litigiofo,

pertenece a los Mayordomos de laCoíadtna de San
M3yordo®ws,y refiilta de la Infti-

tucion. Pero es ncccíi^io íiíponi^ ^ jqurefiá refer-

Patronado a los Mkyoráomós^^^^ nomh^ col-^

l^ho. Y quando en difiinms po-fonas fe halla el
I^trcmado

, \ibregula porlasLcalidadés de las períb-
nas , u Oficios,, a Tos quales^les pertenece el Paírona-*
do 5 Y afli deben atenderfe

, y confiderarfe las Vozes,*

7 pcríbnas, (en ¿afo de difeordia) en la prefentacion,
ex Tond.

a Ideo
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/3ro rofwn voces , 0* perfirtd dumfaxatJmt confide*

rAnda inhac materia prejentationis.

H Y como el cftilo
, y praética del oficio de

Mayordomos , en fu elección
, y nominación , csí

que el Mayordomo de Cofre del año antecedente^

quede nombrado , en Mayordomo de Bolfa
, y en

lugar de aquel , fe íubrroga
, y nombra vn Gofadre

de dicha Gofadria , con el nombre
, y obligación

de la Mayordoniia de Cofre , íc debe prefumir
, y

obfervar, por legitima fuobfervaneia , con ía dicha

difrincion de Bolla ^ y Cofre. Vc do¿te docet Va-v

lcn25, 73. nt*m, if. alli : /icet ignoretUXy

(^tomodoc^ciafuerira conce£a
<t

videntar’ in duhiá

cóncejfafecundé ohfervantíam fuper éo habhain , vt

fofl Bart. in 1. magiftrattés^ff,
admmicip. tradit. lo-

ícphus Ludpv. concls^ vnic, de con/net. illas . 94;

Baris de Puteo trañ/defyndic, verbo eoñfuetudo 7̂r, 6j.'

12 Luego íiendo diftintas las períbnas del ofí^

óodé Mayordomos de Bolla
, y Cofre de dicha

Cofadria ,
parece no ts bailante íbiá la cálidad cíe

Mayca-domo, para verificar clara
,
ydiftintamente

k perfona
, y x>fício de Mayordomo de BoIFa , ü

Cofre , en que pretendefer^cccíToíj pudieridore^

preícntar con la calidad de MáyordcMbo ih ^nert^

^fet de Bolfa ^ii de Cofrcycontrae! cftilo
, y prac¿

ticade la Goí¿im ,
que ¿ifponc que él nuevo nom¿

brado fea Mayordomo ' de Cofrci Marij Giurba,

Mrvlioo, mm. 4. alli í Stepús ex fiatuto '<§cmfh

haberenon potefi ^ iUf^dfitb dio nomine obtiners lion

pc^efl- Y configuicntcmcnte ^ no le pude ál Jdichó

luán Solanas competer el fer Patrón in aééfrvcotí
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fola la calidad de Mayordomo , ni acumular en efte

cafo al dicho Licenciado Pedro Pardo
,
porque co-

mo SucceíTor debía probar eftar en la poíTeífion del

oficio de Mayordomo, que tenia Pedro Flcx.Solorz.

de Jadiar. Cubera, lih. 2. ea^. ii. num. 69. Y aííi no
pudo preícntar como tal , c^ui auaquam coajtittt ta^

Umfuijje y de coafan^maeo a^rmat. Vivía, decif

133. mm. 10. antes bien confia de Proceflb fer íolo

Succeflbr de Lorenzo Marcaban , Mayordomo que
fue de Cofre en cl año 1706.

13- Por lo qual parece refulfa evidentemente,

no fe le debe ajudkar dicho Beneficio al Licencia-*

do Pardo, como prefentado por la mayor parte

Patrones
, como lo declaro la Rota

,
que refiero

y’w\m,mdecif. 66, aum.i. 2\\ii An Gratia., 'vel

iafiitueadus} ContraOratiam fuit re¡olií~

ñon docebatfeprdfentatum d maiorifarte
J^ntXQñorumy quod erat de i^éationefuá.
r . 14. A la confirmación ckl numo;9. fe fatisfacb

claramente, pues las preíentacioncs tje los Proceííbs,

Martini Camüoy^ F^tñ Carca no ie aplican áf
QÍb Goncrcm <ic. efte pleyto, en que los-Mayordo-^

n^sdisiuntim v& divifim.,' prefentaron en diícor-^'

día a los .Contendientes', fin poderconvenir en vno^
cri las dichas prcíeAtaciones fueron todos cohW

giprdcsm vninn, y aífi baftbla calidaddc Máyordo-.

fiPs para hazer legitimá la prefentacidn. Valcnr.
C9^f 9^- ttum. i^S. fin neccífitarde k diftincion do
Mayordomo de Bolfa , u Cofre

, ni atcndencia dd
An^qccílbr

,
pues no concurrió nuefifocaío de po-:

der variar
, y acumular* - .

- r

Al
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Ai íeguñdo punto de la Duda rcfpondc el

otro Advogado en el num. lo. Que al tiempo que

vsd de la variación Juan Solanas
, no avia Lite con-

teftada , por no aver intervenido oblación del libe-

lo , ni reíponfion del reo , ex Panormit. Carlebal.

Salgad, y Fachin.

16 A eñe diícurío reípondo
,
que hecha la pro-

yiíion , afíxion
, y repuerta de los Edi(ítos, á inf-

rancia de cfta Parte 5 Procurador legitimo del dicho

Licenciado Pedro Pardo compareció en Corte á 8.

de Enero del prefente año 170/. y en nombre de fu

principal íe opuíb , é hizo contradicción en eñe

ProceíTo. Y el dicho Juan Solanas , el dia de di-

cho mes
,
pareció ante el Señor Provifor

, y varian-

do
, y acumulando ,

prcíéntó ai dicho Licenciado

Pedro Pardo.

17 Y la Lite íc preíumc conteftadá fin ncceífi-

tar de la oblación del libelo
,
por íola la compari-

ción, ii opoficion del convenido
, y eñe he vifto

Cempre que es el eílilo de el Tribunal Eclefiaftico,

•vt deftmili docet Card. de Lúea, de tur. patrón, dife.

43. mm. 17. allí : Sed ex more tüius, regionis oppcfitio^

•velfe opponere
, fignifcaí Ídem ,

qmd comparere. Y
aprueba efta conteftacion de Lite en las caulas Be-

ncficiales , el doctiífimo Lotter. de re Benefic. lih. 2.

cap.' zo. num. 117. alli: Confeitur autem litis contefa-

tio hoc cafu , dum reproducitter executio , físve con.pa-

reat citatus , ita 'üt pofsit coüigi ex refponfwne huiuf

modij animwn ipfiíís ejfeJufimndi litem. Rota decif

6. num. 2. de lit. conteji. in non). Y íe confirma por

fereftos procedimientos , y fcntcncias cxecutivas,

C como
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(ccmo es notcrltí caefle AutorizadeíTribunal)Ya-
!enz. conf, 21. num. 6. ihii Nam intxeeuthihtHncdi-

chut lis contfpsri
^
qmrjdo reus fi cppohif. Ma«j

Giurba /V/ decif, Be^. Sidlisi^ 5.

18 Luego aviendofe opuefto en efta caula Pr<í-

curador legitimo de la otra Parte , antes de tener i
íu favor la prcícncaciGn de Juan Solanas, parece

aprobb
, y concefto la lite , haziendo contfadiétioif,

al drccho legitimo del Doékor Pedro de OíTes. Et lis

dicitur eontefiatiS , epsanda fit aliqtta contradi^m

Bart. in L müa^ ‘vbi Alexand. num. 2. de procur^»

Puteus lib.zJecipy[y/.n.i.y en tanto grado, que con^
teftada la lite con el Procurador , mnad dominurfíy

fed PrccHratorcm ejfe citandum. Parlador, rerum^

epoudian.lib.z.c^fn..p.^^%.^.niim,xj,

ip Ni puede tener firmeza citando conteíladá

la lite , la diítincion
, y dojStrinas que con Magiflc-

rio alega el otro Informe, en los num; il 12. ij.y Í4Í ,

quando ay lite introducida entre losprefcntados,no

puede el Patrón layco variar , debe entenderle,

quando la variación recae en vn tercero
,
que eít^

fuera de la lite
, pero no quando la variación le ha-

ze en el colitigante. Rochusde Curte deiur.pMronl

•verk Honorifiettm , /paft, 23. mm. 5-3. 6c Vivían.

patrón, lik 10, 0, 1. num: l
20 Para reíjxjndcr con claridad ,.« ncceflari(y

examinar la queílion común entre los Doctores : íi-

puede el Patrón layCo variar pendente lite entré los^

Colitigantes 5 aunque Roque de Curte
, y Viviano,’

en los lugares citados
, en el Informe contrario, corf

Oíros, admitan la afirmativa : Defienden la negatK
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vaCiard.'dcXuca úi'mr:frjrtronatt*s* SJc. 6j. mm.
J. allí: /d^ke *ucrum<i (jtiamfuis accunjmulatiojieret m
'uno ex i^s (XdLL.i'TíGA^s'T'IBV

S

, ejuoties fiñt

flures ^ adeo 'ur refulteí ídem effe&us 5 quodtendat in

Ateriks ^Átuiicium. Lanccllor. d. p. 2. cap. 4. in

fr^at. num. 62/^ cum al^s ^de quibus d. dtfc. 45.

jGonz. in expofit. tex. in cap. de iur. patrón, mm.
Ciarlin. control, forenf. cap. i. num. 102. Lap' us

^üegat.. 79. num. 4. Thufch. prañ. concl. litt.P.conc¡.

153. num. 9. .

21 Y la primera dcxftrina de Vivian. expendida

én el num. 13. del otro Informe , la alega con dimi-

nución. in d. lib.io. c. 1 . num. i. ibi : Qm variath

non potefifieri litependente y nificoüitigans prefente-

tur ,
porque profigue inmediatamente : Qmd efi ve^

rum quandó alter coüitigans cedit , ^el decedit ,0*fu*

perfies prafentatur. Cidctt.dedf.io.deiure patrón.

22 Y la fegunda del miímo Viviano
, y de Ro-

que de Curte y alegados por el otro Informe proce-

den i quando la variación fe executa por las mifmas

períonas , no empero quando fe haze por diftintos

Patrones , coñaoen nueftro cafo
,
que al tiempo de

la acumulación , íc avia nombrado nuevos Mayor-

domos,como lo pcríuade Ciarlin. *ühifupra d. num.

102. alli: Vlterius mutatum efet regionem eorum con*

gregationis , ita *vt amplius non effent iüíemet ^erjonoy

quaprima ndeeprajentaverunt ,
tune enim ^variátío

non admittitur. Y Vivian. en los num. citados por

el otro Advogado afirma fu propOÍicion , y en los

num. ílguientes dízc
, y limita Ib contrario , en el

cafo de hallarfc los colitigantes prefentados á diver-

íis
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íis Patronis, cí, lo, ñum. 12. alli: ^o?7 póteTt

tamem cariare lite pendente ínter pr^fentatos d di-

^erjfs Patronis,^ d. lib. cap. 4. nam. Y proíiguc

c!on LanccIlGt.que afirma fcr cfta la opinión común.

23 Y' confirma cftos diícurfios
, Gonz. ad reg. 8.

Cancel!.glof.^i. num. 113.^ 114. defendiendo, que la

doctrina de Roch. de Curte, citada en el 12.

del otro Informe
, no fe debe íeguir

,
por fcr contra

la común opinión , alli : Prafata opinio non efi fecte-

ra , nec tenenda
,fedpotius contraria , cfaia dijfofitio

d. cap. 2. efigeneralis ,^ indffiin6ta » ^ generali-

ter inteüigenda^ 1. 1. %. generaiiter.^ff. de legat. pr&f-
tand. :::^ Pochas vbifapra , dam loquitar de pra-

fentato lite pendente , eft contra COiMMVNEM
OPÍNIONEM , 'vt per Crefeen. decif. 8. nam. 2. de

turepatrón, itafuit nenuifsime refolutum in njna Hi¡-
palen.Benejicq de Xerez, 10.Febrmr^ i6o^.cord R.P^
JD.meo Litta. Luego fiendo la opinión comun,quc
no tiene efedto la variación entre los colitigantes

pendiente la lite j in indicando , ^ conjalendo erit

admittenda. Valenz. conf. 139. num. 26. .

24 En concuríb de litas opiniones ha de pre-

valecer la que fe comprehendiere mas alfiítida de ra-

zón, aunque la contraria tuviere por si muchedum-
bre de Dodores. Sánchez in Seleíí-. dijput. 7. num.
18. Y parece tiene mayor razón la íentencia negati-

va
, que defiende no tiene lugar la variación

,
que

fe hazc aun en el colitigante pendiente la lite : Lo
primero, porque ceíía en el cafo practico la razón

fundamental de que prefentando
, y acumulando al

colitigantejw;? magis in longum lites protraherentur^

como



como íe experimenta lo contrario en efte pleyto,
pues de la variación han reíulcado mayores dudas,

^ lites ex lítiütis Griuntur , contra las dií^íiciones

Jurídicas, c|ue eftablecen r neno’VA lites ex liithHS

OTii^ntUT , ac lites Ittibits co?7j^í4'?7d¿inttiT'
^ inculcitn-

tur , iuxta tex. in cap. pajloralis., '§. ne lites litibus^ de

caufa pojfejj. l. 4^.%.ait pretor. de re iuducata. Lo
fegundo porque aviendofe hecho la preíencacion

cumulativa , no fe ha extinguido
, y fenecido la li-

te , ni la Colación , c inftitucion íe ha fubfeguido,

antes bien fe debe íiempre cíperar el éxito de la cau-

fa. Rochus de Curte de iure patrón, •verb. Honorifi-

cum., qu/zñ.zy num.%2.. alli : Et dato quod admittatur

prdfentatio, non tamen debetJequi iníiiíutio per fupe~

riorem^ fed debet expe^ari exitm caufa: Luego vían-

do de la variación cumulativa el Patrón Lajeo, lites

protraherentur in longum , contra las reglas Canon i-

caSjVt aíTcrit Cú.in conf.fuo i.fub tit.'Ut lite pendente.

2S Lo tercero
,
porque la fentencia afirmativa,

que aprueba ía variación entre los Colitigantes,pen-

dente lite, la reprueba Hoftien. a quien refiere
, y fi-

gue Abbas in cap. 2. de bis quafiunt d Pralat. quia

ifia opinio,& dtfiinbdio dat locumfigmenris : Luego
rcfulta al parecer , eñar mas aífiftida de razón la opi-

nión que defiendo
, pues por efia íe extinguen tan-

tos abfurdos, c inconvenientes
,
quantos el defeo de

obtener podria diícurrir, durante el tiempo de qua-

tro mefes
,
que concede el Drecho á los Patrones

láyeos, para variar , con la ocafion de acumular co-

litigantes , alegando cada dia diverías prefenracio-

nes,para mejorar fus drechos,dando motivo,y caufa,
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á^^cílius éxfediendi ne^otia 3 j tal vez qnedaria ía

Jolefia dcícrvida, pues los hábiles tantum, diícurrian

jiomentis^ á la vifta de no poder obtener,en concur-

íb de eftar igualmente preíentados , con otros mas

hábiles, y de mas lucidas calidades prclativas,

26 Otra razón conduce en el cafo concreto,pa^

ra adelantar el drecho del Doótor Pedro de Oííes, y
anular la pretenfion del Licenciado Pardo , como

prefentado por el dicho Juan Solanas , aunque eftc,

hn perjuizio de la verdad ,
probare fer focceílbr dé

Pedro Flex,y qué pendente lite,tüvo verdadero efec-

to fu prefentacion: Porque fuponiendo con Barbofa

in 'üot. decíf *vof, 121. mm. 24. fer invalidas las pre-»

ícntaciones hechas por el Colegio, no concurriendo

en ellas la mayor parte de los que lo forman 5 y re- .

conociendo
,
que el dicho Juan Solanas hizo la va-

riación cumulativa por si a folas,íin ía intervención,

ni concurfo de fu Compatrón , fe debe defeftimarí

fegun Drecho > y tiene mayor fundamento efta ra-

zón, en la obrcrvancia,y coftumbre de prcíentar los

Mayordomos de la dicha Cofadria de S. Viótorian,'

iure Collegij (
como lo manifieftan los exemplares,

que alega el Advogado de la otra Parte en el mm.9*

de fu Alegación
)
la qual manifíefta gozan el dre-

cho de prefentar con efía calidad. Rubeis ó. f. decift

221. mm.i, ibr
:
Qx^do aÜHsfit coUeglaliter , dicitur

inducere tus Collegíj. Y íc induce vnico aftu, quando

es declaratoria;, como en nueftro cafo. Solorzano de

ture Iridiar, lib.z. cap.2^ mm.BS. Valcnzucla confs^.

num. II.

27 y que pertenece el drecho de prefentar a

los



ios Mayordomos, como a Coícglo
,
quando íe de-

xa á muchos
, los quaics íe conimicran por vno , lo

aífienta García de Beriejic. part. f. cap. p. mun. 21^.

Iviantica decíf.zys. num.z. Y en efte cafo deben coo-

currir juntos para prefentar , como profigue el mif-

mo Garda : Vnde tales debebm/t Jimul ccnvemre ad

ípp^entandum , iuxta di^a 3 porque haziendoles vn

TDto, vna voz, y vn Patrón el llamamiento colodti'-

aunque cada vno tenga fu voto particularmente,

para determinar la perfona que ha de fer prefentada,

entre todos no pueden componer fino vna voz, pa-

ra el a¿to de prcíéntar , como difeurre Barbofa di6i.

alle^at.y^i.nnm.\p2. mjinc^ alli : ítd qmd hd^

herd njnatn njmem coüe^i^e , ita quod omnes hd~

ient njnám 't'’¿£'mjy para ella ha de concurrir la ma-

yor parte, Vivian. de iur.pMron. Ubi 4. cap. i. n. 6i.

y aífi parece les peitenecCjVt vniveríis, y coníiguien-

tementc
,
que debia dicho Juan Solanas aver con-

gregado, b requerido a fu Compatrón
,
para la fub-

íftcncía de fu prefentadon : l^am ‘vbi ad aliquod cor-

pusJl?eé{at pTAfentatio , fmguli vtfmguli nihilpo¡¡mi.

Lambcrt. de tur. patrón. 2. p. lib.z. q.2. art. 8. num.f,

28 Luego {i la facultad de prefentar compete á

ios Mayordomos , iurc Collcgij ,
contiene nulidad

manifiefta la nominaci5 de Juan SoIanas,por averia

hecho fingularitcr,fin afliftenda, e incorporación de

fu Compatrón Lorenzo Marcaban, D. Epifo. Fran-

cés in Pañor. ínter, part. 3. ^ot.9.num.a^.y fe deberi

juzgar, no prefentb ,
Lappus aüegat. 22. num. i. ibii

Q^a pariafunt non prajentaffe, , feu minusfiff.cien-

ter pnfentajfe^ cap.fi quis iufio, de eíeñ. lib. 6, cap.fi



glf^íoió^odjitah 6\rvhi MoczJ puede fer de

encuentro á cftas doctrinas el cxéplar m Procejfu jnrA-

feníatiorAs Lie. Petri Zelma Boldo
^frper Canonicatu

Aicagnit^^ porque los jurados rucccíTorcs no varia-

ron íingularitcr, como en el cafo preíentcjíino con-

forme á Drccho, collcgialiter, & vt vniverfis.

2p En los num. is.j i6. paífa el otro Informe a

dar íatisfaccion de las calidades prclativas, que pon-

dera la tercera parte de la Duda. Y refponde: que ef-

tas folo pueden tener lugar ,
quando concurren

igualmente prefentados ambos colitigantes 5 y en el

cafo prcfcnce no pueden apr?>vechar para la prela-

cion ,
porque el Teftador folo apeteció para la ob-

tención de eíle Beneficio la calidad de Clérigo ido^

que celebre la dita Capellanía » fin obligación de

confeíTar, ni predicar 3 y aííí no tienen lugar las cali-

dedes prelativas ,
como funda formalmente Gutierr.

conf 2. num. ay.

30 Que en efte ProceíTo fe hallen los contendo-

res con igualdad prefentados,parece queda bien exa-

minado, y fundado en los difeurfos de cfta Ale-

gación. Para fundar las calidades prelativas que ale-

ga , y prueba cfta Parce, csncccíTario fiiponer
:
que

es principio confiante en Drccho,que fe deben aten-

der
, y confiderar las caulas prclativas de graduado

de Doctor, literatura, mayor edad , aótu Presbitero,

Confeífor, y de Cura, &:c. quando fe hallan dos li-

tigantes prefentados, a medietate Patronorura, para

declarar la antelación , de mayor aptitud , e idonei-

dad en el que ha de fer colado, e inftituido en el Be-

neficio, Can.Jiforte 63. diíiin^- ibi : Is Metropolita-



ni ^indicio prsfiratur ,
qui ?naiorihus imjátür Jiüd^Sy

^ mefitis. Cap. qiioniam
3

. de inr.patrGn. Lambert.

de mr. patrón, lib. 2
.
part.

3. q. 4. art. 11 . nMm. 2 . allí:

Si ’Vnus ejfet iáonior altero , Epifeopus tenetur iníii-

tuere idonicrem ,
0* non habet optionem , nec gratiji-

cationem^ Vivían, de iur. patrón, lib.tz. cap. 9. num.^.

ibi : Verum (i ex duobus aq^aliter pr^fentatis 'vnusfít

dignior^ ^ magis idóneas^ ijie debet iníiitui , ne Be-

nejicia Ecclefiafiica indignis conferanmr , Moftaz. de

caufis p^s^ lib.^. cap.9. num.^. Lara de Ani‘verfar. ^
Capell. lib.z. cap.yníim.z. Bobadilla in Politic. lib. 1.

cap.9. num.io. Tond. refol. Benefic. part* cap. 149.

nam.jin. 6c Valcnz. confi^. niem.^^. ^
31 Concurren en el Doétor Pedro de OíTes las

calidades íiguicntcs : Aver curiado
, y eftudiado en

cita Vniveríidad Filoíbíia, Thcologia Efcolaílica, y

.

Moral 5 aver hecho muchas Gpoficiones en las va-

cantes de Curatos de eíte Arcobifpado
, y por fu li-

teratura merecido del Excelcntiílimo Señor Arco-

bifpo la Vicaria de la Torrecilla , fe halla también

graduado de DoíStor en Sagrada Theologla,Presbí-

tero, ConfeíTor, y mayor en edad..

32 La primera cauía prelativa es , el aver cítu-

diado 5 y que cfta deba preferir al que no ha cítu-

diado, lo enfeña RebuíFo de privil.fcolaít.pri^dl. 82.

alli : Studens , nihilfiadenti : y el Licenciado Pardo

no hazc mención de ningún acfto literario , ni aun

alega el aver curiado en ninguna Vniveríidad 5 de

que fe infiere : Sohtmmodo linguam latinam didicit^

y aífi no debe fer pretendo.Xzknzuronf.^jním.^ó.

Y el Doctor Pedro de Oífes debe también merecer

la antelación, por aver gaítado en los Eítudios gran

,

‘E por-
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porción de bicri^
, cri el ticdipo que continub las

Efcuclas , V Opoficioncs-, ex hicÜzzo de caufis

eap.^. nuTH.'^^. aíli: C&terum hahehít pr‘izlatioí'2éJñ‘

i&yqui in findfs bona fuá impefjderh. Lara de Ániv,
^ Capell. lib.2. cap.^. num.w,

35 íegunda, el aver íido muchos años Cura,
cxcrcicndo los Sacramentos

, j los divinos oficios

celebrando, «i;; ¿¿ore/ Panimol. ¿/¿-c/TT ioo. not. i.

rmm.y.^ ij. Rota apud Tondutum de penJJecifzo.
nmi. 4.^ mm.j, ibi: Ac exercit^ Cm-a animafum.
Lü tercera

^ el eftar graduado de Dodtor en (agrada

Theologia. loan. Bautif. Ventrig. inprádí. tur. pa^
tron. tom. 2. annot. i.§. 3. num. %o. aíli: Item digmor
dácitur , ^ftc preferendus in inftitutione Do^oratus
Lauvea decoratus

, ido epii tale caret digniíate
,
quia

Doctor cveditur magis idoneus , docet Rolan, á Váll.

conf. ^j. num. 76. ^d. i. Lotter. de re Benefc. lih. 3.

(p> y. num. 197. ibi : lAaximaJitgradus huiuspeavro^
gati^afm Beneficidibus. Valenz. conf.^^. num. 60.

Panimol. d. decif num. 17. 6c Vivían, d. lib. 12. cap.

^.num. 22. Lara d. lib. i. cap. 3. num. 18. .6c Gutier.

conf. 44. num. 10.

34 La quarca es , la dignidad Sacerdotal
, eA?

mente Panimol. 'ubi proxime num. f. alli: Maior ha-
bilitas ad benefeium refultat ex Presbyteratu

, qudm
exfimplici Clericatu : y en el num.u. 3¡li : Et dicitur

habere maioresqualhates primo qui efi Sacerdos. Caf-
lán. in Cathal.glor. mundi

, lib. 4. Lara, 6c Moftazo
^bi fup. La quinta la mayor edad. Idé Panimol.».i2.

yivian.¿/.r^^.9. n. z<;.

3f Sin que pueda obftar la letra de la Infiitu-

ciODj alli: Vn Capedan^i fl qualjta idónea. Lo prime-

ro,



porque efta áiípoírcion no es abíbíutamcntc lí^

tnitada , pon^uc muy bien pueden las Patrones pre-».

íentar á vn Capellán, que no fea tan íbiamentc ido?

neo, fino dignior, 6c fufficicntior para el empico
, y

éxcrcicio de Capellán j y aífi Tolo fe conforma con

el Drccho común, que eftablece, que aya de fer faí-

tim idoneo el preíentado
,

para poder obtener
^ y

cónfeguie la colación, cap..J^r mwdihaté^de Pra*

bend, eap. figu^cajli^ de iure .patrón. Vivían. ^Mfitpi

Ub.6, cap.y.^ cap.6^ 6c GónzM re£,

8* Canceü, gloJf.¿i^,

p Lo fegundo ,
porque fe pueden alegar mu-

chos exemplares de cfte Tribunal, en que fe han dcá

clarado a favor dclquc avia probado mayores cali-»

¿des de antelación , no.obftante la difpoficion deí

Inftituyente , de poder prefentar á vn Clérigo ido-'

neo 5 y en efpeciál in Prac^tt prífentatioms Lk. lo-

fephi Brky de M^r ^
piper Beneficio Viü& de Maeüa^

en que fe encuentra la claufula ,
qUe los Patrones

prefentcn d vn Úerigo idoneo , efuficienf 3 y fin em-

bargo de dicha voluntad exprcífa , fe adjudico a mi

favor, falo con el motivo de mayor antelación , vt

apparet infententia.

57 Lo tercero, porque la doftrina de Gutiérrez

conf. 2. num. 25. en que fe defeftimb el grado , cien-

cia, y literatura, no fe concreta, porque alli íe litiga-

ba vn Beneficio, que por fu Inftitucion requeria ac-

tual Sacerdote al tiempo de la preíentacion , vt aic

ipfe Gutiérrez d. confuí. nam.i^.verfireBat,, ihv.Q^ia

tx verhísjutidationis haiíís Capeüani& coñfiat , (piod

Caf^ellanus tempore pr&fientationis dehet ejje Sacerdos:

Y como la voluntad del Teftador fe debe atender
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jcomo ley firtóc

, yxonftantc : NihHmirtím efioda
fííndat'íonc recedere non itceap, in tilo ca¡H concreto^^

^ecijico^ prefiriendo ci Prcsbitcro al Graduado
, que

no tenia ai tiempo de la preícntacion la calidad de
Sacerdote. Pero en cíle pleito íe requiere la calidad

de idoneo
, la qual concurre en el Doctor Pedro de

Giles: ergo.

-
: 5^ í-o quarto

,
porque la palabra Idoneo Tolo

recae
, y tiene efearo en los Patrones, que tienen

obligación de nombrar, y prefentar al idoneo
, fin

atender , ni defvelaríe en el examen de mas idoneo,
o mas doéto , ejuia prdfentantes non habentJiriñam
qptíonern^ fedfiúim tenentur pr&fentare iáoneum :

01*

etbfurdíim ejfet ddeere^ perquirere totum mundum
,

in'üenirent meliorern. Lamb. d. part.z. lib.z. q, 7. art.

z6. num.z.^ 4.

. 39 Lo qual no procede en el Obiíjx)
, b Supe-

rior que tiene-la Autoridad de colar
,
porque ceíla

el abfurdo
, de prequirere mundum

, y aíii debe
inñituir al mas idoneo

,
porque efte tiene drecho

para pidir la Colación
, lo que no íe verifica en el

quecareccdeprercntacicn, Lamb.^t;^/ proxime, d.
num. 2. alli; Sed quando Epijeopofuntprdfentati duo^
quorum alter e^ idontor^ce^at diáíum abjurdum

,^
infiituendo idoneo , relpuljo idoniore , facit iniuriarn

ipfiídoniori
,
qui etiam habebat exprafentatione tus

petendí inJUtutionem
,
qu& vatio cejfat njbi quis non^

dum efi prafentatus ,^ hanc folutionem dicit ejje va-
tionabilem^ ^ folidam ^ ^t defepatet. Y proüguc
confirmando efla doctrina

, porque Jospreíentados
que íe hallan con igual preícntacion

, y drecho,
folo litigan íbbre los méritos

, y antelaciones
,
que

cada
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eack.vno alega ;' y parece coTicnrrert mayores , y
mas relevantes en el Doctor Pedro de Oífes,que cti

el Licenciado Pedro Pardo
, y sñi deberá Per prefe-

rido y al i i: Salum litigant fuper ipforHm fneritis , ^
alterius ipjomm prdatiGne , 'vr?de Index ¡ecunáuffi

mfrtPa cauf& indicare debet , ioGniorem inJutuendo.

. . .40 Lo quinto
,
porque aunque de la cxplicita

voluntad del Teítador ie infiere, fer fuficicnié 4a

calidad de idonco en el prcíentado, empero en con-

curio , cori clcompreíentado , no baila el íer ido-

neo,ex mente PanimoL d. decif. num^ 9. alli : Fr&ci*

pue attenta tefiatoris explícita 'uolmtate
, fi idóneos

ekgi mandanjit , nam tune in concurfu- minus dignud

elegí nonpoteíiy cap.fiatuimus K. de maior.^obe-

dien. Guúcr. lib.z. conf.4^. mm.10. Y que las caufas

prelativas tengan lugar en las CapcHanias
, y Be-

neficios fimplcs 5 lo afirma con elegancia Moftazo

njbi (upra d. cap. 9. num. zo. allí: Vetum quando cort-

earfus datur , ^ piares adveniunt ad Capellaniamy

feu Beneficiumfimplex, magis litteratus eji anteferen-

dus.Syhz de qualit.prnlat. num. 144. & Lara d.

cap. 3. alli: Cauf autem prdationis ínter litigantes

fuper Capellamas funt quafequntur^c. Luego fi

el Licenciado.Pardo no alega cauías prelativas de

literatura ,
parece no debe fer preferido, porque cfta

no íc prefume,, íi no íc prueba, ex Gonz. ad reg. 8^

Cancell.glof 4. num, lo^

41 Lo Texto , y vltimo fe aumenta ; que aun-

que la obligación del Capellán fea el celebrar el

Santo Sacrificio de la Miífa
, y cantar en el Coro,

parece no es fuficíente para la prelacion , el fer há-

bil c idonco ad ordines, porque fiempre debe prc-,^

F fe-



ferir el mas (¿igna , coneurríendo Coopoíitor , aun
en términos de Beneficios fimples, 6 Capellanías,

como queda fundado en el num. antecedente, Y la

lazon es puntual
,
porque aunque el Capellán no

tenga obligación prcci¿ de inftruir a los fíeles, em-
pero en quanto Clérigo , ^fieJortis Dei fi tiffe-*

n^tpccafiojiddes docere teñetur , ^ ees pábuloJ^iri^

tuali alere^ fcilicet Sacramentis, Eleganter, & punc-

tim Lara d. cap, num. 6 .^ i8.

42 En los num. 17. y vItimo concluye el In-

forme contrario alegando
: que el Licenciado Par-

do es Pobre
, y no tiene Beneficio. Rochusde Curte,

Guiicrez &c. Aunque eftas fean caufas prelativas,

parece no fon bailantes
, y dignas de merecer ante-

lación
,
por concurrir mayores calidades

, y prerro-

gativas en el Doélor Pedro de Oífes , como queda,

alegado
, y fundado en eftc Informe. Y aunque al-

gunos DD. dizcn: que el no Beneficiado debe pre-

ferir 5 fe limita , y declara
,
que tiene lugar la prela-

cion
5
quando el no Beneficiado , alega, y tiene,

muchas mas lucidas calidades
,
que fu. contendor.

Panimol. d. decif. 100. ad notat. 1. num. 35. alli : £t
It.cet non benefictatus , ^t dtxínius num. 13. pr&fiem
debeat habenti beneficium , hoc tamen 'ulterius decla^

ratur , 'Ut non debeat praférri , nifi haheat pr^pcUentes-

qualitates. Amat. 'Duicíocct. decif 94^. num. p, in

fin.^ num. 10. tom. 2. Luego fi .el Licenciado Par-

do folo prueba , el fer Pobre
, y que do tiene Bene-

ficio, y el Doófor Oíles prueba , el aver eíludiado,

hecho muchas opoficiones , hallaríé en el exercicio

de Cura
,
graduado de DoíStor en fagrada Theolo-

gia
, Prcsbytero, ConfeíTor

,
Predicador

, y de ma-
yor



yor edad r parece que na rcíulta de aquellas
,
hahe-

re prsfollentes qualitates ,
en concurío

, y compe-
tencia plurium qualitatum coníiderabilium , en la

períbna , eíludios , y nacritos del Do(5tor Pedro de

Ofles, wxta tex. in d. cap. de tur. patrón, d. can.fi

forte 63. difiin. Y aíli por la calidad de no tener Be-

neficio , no debe fer preferido el Licenciado Pardo,

por fer efta calidad , Accidental , y íolo es digna de

antelación quando los contendores fe equiparan en

todo ^C&teris parihíesy ex doctrina Lott.d^ re Benef
líL 2. qüxfi. 31. n^m zWi:Alia qualitates fant accU

^ntaria , qm (
cateris parilms )fimpliciter incíinant

adprdationem ^ cuius modi efi carentia omni alio

neficio. Seraph. decif. J67. num í. ^ 2.

43 Tampoco parecC', tiene aplicación en éftos'

miíeros contratiempos, la calidad de mas Pohre^

por eftar las rentas Eclefiaílicas tan tenues, y difmi-

nuidas
,
que no reditúan los frutos

, y cenfos
,
para

la precifa
, y honefla fuftentácion de los Benefíciá^

dos, como v. m. III. Señor Oficial Eclefiaftico Prin-

cipal ,
puede mandarfe informar 3 Y en efpecial en

la Iglefia Parroquial de Santa Cruz, de efta Ciudad,

donde efta fundado el Beneficio litigiófo : Y folo

puede tener efedto la caula prelativa de mas Pobre:

Qípando Ecclfia non eget , nec efi onerata dehitisy

aliaspcíis: Como limita
, y diftingue GuÚQr.d.ronfi

2. nuw. 13. Lamb. d. 3. p. lib. 2. q. 5. art. 3» n. 4.- Pá-

nimol. d. decif. 100.». 23. Vivían, d. Itb. 12. c.^-numl

10. & Barb. de potefi. Epife. alieg. 72. infne-.Ergo.

44 De lo dicho refaita con evidencia,no tiene

capacidad la gratificación en efte ProceíTo, y caufaj-

porque para verificarle la gratificación , fe requiere,

que
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que íoscomprcfentados fe equiparen en méritos,

eftudios
, y demás prerrogativas. Barb. de poteB,

Epife. alleg. 72. nt^m. ipp. L-ara , & Vivian. ‘vbiJh-

pra : Y quandoíe halla defigualdad
, y diverfidad

de razón , en los contendores
, y íup: icantes la gra-

tificación , no fe permite , antes bien la prohíbe el

Drecho, ex Valenz. num. 44. alli: Nec tura

permittunt di^am gratificaíionem ^ n:hi adeji di&a

imqualitas^^ rattenis di^erfitas ^ imo ipjam prohi--

bent ; Luego íi vno de los litigantes prueba mayo-'

res calidades prelativas, debe fer preferido, y no ten-

drá lugar la gratificación. Lamb. d.p, ^Aib. z.q. 4.’

artic. IT. 72. 2 .^ q. $. art. i. n. ¿^.zWvSed aliqua qna^

lítate €xifiente,maiori^ tn nsno quam in alio
,
qHalitas

faciet iÜumpraforre ^
0* cejfabit optio. Mandof. ad

reg. 16. canceü. q. 49. n. y. alli: Qualitates pltires ha^

bonSi tn prarogativis prferri debet.

4^ Y en fuerza de eftos difeuríbs
, y los que

y. m. 111 . Señor Oficial Principal avrá adelantado,

para la formación de la Duda comunicada,á la otra

Parte, Parece aíliftc al Dodror Pedro de OíTes titulo

ventajoíb, y la opinión de DD. tan graves
,
que lo

califican, (por fer mucho mas coníiderables las cali-

dades naturales, fuftanciales
, y adquiridas , en el

Dodtor OíTes
,
que las accidentales, de Pobre, y no

tener Beneficio
, en el Licenciado Pedro Pardo) pa-

ra coníeguir de la fuma rectitud, y graviííima com-
preheníion de v. m. 111 . Señor Oficial Eclefíaftico

Principal, pronunciación favorable en fu ped imien-

to. Sic íentio. Salva in omnib. mcli. iudic. &: Cenfi

Zaragoza
, y Nobiembre.á $. de 1707.

Do^or Sehajiian Na/varro,


